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  Transitorios 

OBJETO DE LA REGULACION 

 Precisar los derechos y obligaciones de quienes van a realizar nuevas obras de construcción, 
ampliación, remodelación, uso de vía pública, imagen urbana, director responsables de obra. 

MATERIAS REGULADAS: Construcción en general. 

SECTORES REGULADOS: Industrial, comercial, servicios y habitacional. 

SUJETOS REGULADOS: Ciudadanía que requiera realizar cualquier obra de construcción nueva o 
ampliación. 

CUENTA CON FACULTAD PARA REALIZAR INSPECCIONES, VERIFICACIONES Y/O VISITAS DOMICILIARIAS: 

NO SI (ESPECIFICAR EL FUNDAMENTO JURÍDICO) 

Si Artículo 2. Reglamento de Construcciones para el Municipio de Apaseo el 
Grande, Guanajuato. La presidencia municipal, a través de la dirección de 
planeación y desarrollo y de la dirección de obras públicas a quienes en lo 
sucesivo se les denominará “las direcciones”, tendrán a su cargo la vigilancia 
del cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, en forma conjunta y 
coordinada. 

https://drive.google.com/file/d/0B5haOi9-2QGGVUxpb05hSDh0ZXM/view
https://drive.google.com/file/d/0B5haOi9-2QGGVUxpb05hSDh0ZXM/view


 

TRAMITES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REGULACION 
 

 Permiso de Número Oficial 

 Permiso de Construcción 

 Permiso de Uso de Suelo 

 División de Predio 

 Permiso de Uso de Suelo SARE (Sistema de Apertura Rápida Empresarial) 

 Permiso de Apertura de Calle 

 Revisión de Proyectos para Aprobación de Traza (Fraccionamiento o Condominios) 

 Revisión de Proyectos para Permiso de Obra (Fraccionamiento o Condominios) 

 Permiso de Venta de Lotes que integran un Fraccionamiento o Desarrollo en Condominio 

 Modificación de Traza  (Fraccionamiento o  Condominio) 

 Autorización para la Construcción de Desarrollos  en Condominio 

 Regularización de Asentamientos Humanos. 

 


